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Se^n mentores (orzosos S la <3»«W todos 
!.MnS del Archipiélago erigidos ci-nlmente, •o4rr: u y supueodo 

^f íos demás los fondos de las respeetms 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 8 6 í . ) 

Parte militar. 
5 i GOBIERNO MILITAR. 
Me 
f en i c io de U PUzd para el dia 13 de Marzo de 1893. 

ir?; Parada v vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
^ P dia ^ComandaDte de Artillería, D. Guillermo Ca-
t!%e^tani.--Imagiaaria, otro de Ingenieros, D. Fernando 
^utierrez.-Hospital y provisiones, num. 68, l.er Capí-

^D —Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 

nsitt Luneta, núm. 73. , ^ 
J D e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

Ujlayor, José García Cogeces. 
[31;, 
i icio. 

tro ¡Í Marina 
P l COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

. S^Hón del Ma'.sri-il.--Negociado o.* 
|Ú8.H Recibidos los anuncios astronómicos para los Ca-
"jjndarios de este Archipiélago del año próximo de 1894, 
Redactados por la Dirección de Observatorio de San 
iiójernando; S. E. S. el Comandante general de este 

P^postadero y Escuadra se ha servido disponer se avise 
|iri5H:ü público por medio de la Gaceta de Manila para 

' que las personas que deeeen tomar nota de ellos 
»e presenten en esta Secretaría en dias y horas há
biles de oficina. 

Inc4 íailila' 9 de Marzo de 1893.—Leopoldo G. de Ar-
leo.iDoleya. 

.̂ f̂r-
i Anuncios oficiales. 

I SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Á W PE LA. M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

iítí toDo0dírfÍnad2 ^ mes de Diciembre último 
^ r S ^ ^ , ^ 6 1 1 ^ ^ ? , ^ nichos de adultos y 

* o ^ Cementerio general de Di-
uiSos envn. t i cadavere8 que contienen los mis 
m \ ^ o \ r Q ^ Z ' T relacio?aQ a continuación, 
m ha servido C^oe8'ld0r' ei1 decreto de esta 

l .leseen renovar ^ T ^ 1 1 6 l™ interesados qu¿ r> el p C de d i i 1 HÍ1CA?0 a r r i^do , lo verifiquen 
> quer aparezca Sf/138 á ?0ntar des(ie el sig-nfente 

' T ^ l i g S ^ n P rf ailu?C10 en ^Ga™ta oficial, en 
4o« los n?chosq v así será11 desociipa-

.^tos qUe contedlaT, ^eltad-0S 611 el 0ssario común los 
lí'íaados recog-er ] J i L - -8 mismos' Pudiendo los inte-
"'g0 ^ 1 término de , nPTS Q-u? ^ e s e n aquellos, den-m vencSiemo^l^8 C0ntad0s deade ^ BÍg¿iente 
í f * ^ ^edarón r b e n e & Z O / í l t e r Í O r ' P116»^ lo con-
ldfL 86 tenderán L ^ C 1 0 del W ^ s a d o Cementerio 
^ W e n l a s O a M ingresando su 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

¿¿vitos cumplidos los 5 años. 

^oquias. 

Id. 

o t/> 
S 2 £ I 

I | 3 1 
I 

69 ? ^ .PfdroGodines . 
i u . Damiana Ampón y 

Lorenzo 

Dias. Parroquias. 

2 
16 
28 
30 

Ermita. 
Catedral 
Ermita. 
Quiapo. 

ra 
o 

o 

335 
196 
336 
339 

Rodolfo Lorenzo. 
Aurea Román. 
María Ramona Espejo 
Manuel Mora. 

Manila, 17 de Febreio de 1893.—P. S., G.0 Moreno. 1 

Los que consideren con derecho á cuatro vacas que 
se hallan depositadas en el Tribunal de naturales de 
Sta. Cruz se presentarán á reclamarlas en esta Secre
taría con los documentos que justifiquen su propie
dad dentro del término de diez dias contados desde 
esta fecha en la inteligencia que de no hacerlo así 
caerán en comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial p i r a que llegue á co
nocimiento de los interesados. 3 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—P. S., Gerardo Moreno. 

^Z^uüÑxijri i iSOiOiS "CJÓÍN 1 ü A L M - ^ i i U T E R i A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizada D.a Catalina Zea, vecina de esta Capi
tal para rifar en combinación con el sorteo extraor
dinario de la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abr i l próximo un carruaje Pe
rezosa enganchado & una pareja de caballos bayos 
con sus correspondientes guarniciones, justipreciado 
el carruaje en la cantidad de cuatrocientos pesos, 
por los carroceros D. Teodoro Manuel Bech, y Don 
Tomás Paulino, en 21 de Julio del año úl t imo y 
18 de Enero del presente, y la pareja de caballos ba
yos en la cantidad de doscientos pesos por los Ve
terinarios D Joaquín S. Torrejon y D. Juan Jimé
nez, en 20 del citado mes de Enero, siendo Depo
sitario de todo ello D. Juan Garcés que habita en 
la calle de Vergara núm. 12 del arrabal de Quiapo. 

Constai á. dicha rifa de doscientas papeletas con dos
cientos números correlativos cada una al precio de 
tres pesos, entregándose dicho carruaje, caballos y 
guarniciones por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 6 d« Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 2 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizada D.a Patricia Tapang, vecina de esta Ca
pital para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 
dia 8 de Mayo próximo, un carruaje «Duc» de su 
propiedad con sus correspondientes guarniciones jus 
tipreciados en cuatro de los corrientes en la cantidad 
de cuatro cientos pesos, por los Sres. D. Salvador Aliena 
y D. José Reyes, y la pareja de caballos por D. Ri
cardo Ferrero en la cantidad de cien pesos siendo deposi
tario de los mismos D. Pantaleon Delange que vive en la 
calle de S. Carlos núm. 2 del arrabal de la Ermita. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta pape
letas con cien números correlativos cada una al pre
cio de dos pesos, entregándose todo ello por el citado 
depositario al tenedor de la papeleta que entre sus 
números tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del citado sorteo. 

Manila, 8 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 2 

Por decreto de est* Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Felipe L . Cordola reciño de esta Ca

pital, para rifar en combinación con el sorteo extraer 
diñarlo de la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abril próximo, un carruage 
Faheton, una pareja de caballos, y un par de guar
niciones justipreciados en 16 de Diciembre último; el 
carruage por los Carroceros Sres. Padernt y Font, y 
D. Manuel Bech, en la cantidad de 650 pesos la pareja 
de caballos por los Sres. D. Mariano Isla, y Don 
Ricardo Ferrero, en la de doscientos pesos, y el par 
de guarniciones por los Sres. D. Vicente Jimeno, y 
D. Andrés Arantegui en cincuenta pesos siendo De
positario de los mismos D. Gregorio T. de Santos, 
que vive en la calle de la Herran núm. 8 del arra
bal de S. Fernando de Dilao. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas 
con doscientos números correlativos cada una, al 
precio de cuatro pesos cincuenta céntimos, entregán
dose todo ello por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila 8 de Marzo de 1893.—1. de Ojeda. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES D E FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de fecha 7 del actual, se ha servido dispo
ner que el dia 20 de Marzo próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta A d 
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades y Subalterna de Hacienda pública de Cebú, 
7.0 concierto púbüco para la enagenación del bote 
inútil denominado «Vigi ante» y sus enseres, cuya 
embarcación se encuentra en la bahía de dicha pro
vincia, con la rebaja de un cinco por ciento del tipo 
que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 21'45 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo del citado Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.=E1 Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. Emilio Ramírez de Arellano 
en nombre y representación de D. Antonio Váz
quez, ha interpuesto recurso contencioso contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda por 
el que se le deniega participación en una multa i m 
puesta por la aprehensión de pfs. 163.983 de plata 
mejicana en Septiembre de 1887, siendo el citado 
Sr. Vázquez Contador interino de la Aduana de esta 
Capital. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo La Paz. 

Don Francisco Resurección solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «San Juan,» cuyos límites 
son: al Norte, sitio Santa Crsz; al Este, sitio Que-
lumoran; al Sur, sitio Caricutan; y al Oeste, estero 
Tumbaga; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de veinte quiñones, según ex
presa el interesado en eu instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
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19D0 13 de Marzo de 4893. Gaceta M^^}^-—Núr^ 

mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
alpíiblico pára los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Marzo da 1893.—El Inspactor general, 
S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Manito 

Don Pablo Barios solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio «Cana y a i » , cuyos límites son: al Norte, te
rreno de Remigio Aringo, al Este, «1 de José Sevilla, 
al Sur, terreno del Estado, y al Oeste, el de Epifa-
nio Marcos; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinte pisosones, según ex
presa el intaresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—El Inspector ge
neral,—S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Pagbilao. 

Don Roberto Tiña solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Maruge,» cuyos límites son: al Norte, 
sapa Maruge; al Este, terreno de Luciano Martínez; 
al Sur, el de Eleno Bataanon; y al Oeste, el de A n 
tonio de Rama; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuatro ó cinco hectá 
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ge 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Edja . Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Guillermo Damanse solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dayati calzada,» cuyos límites 
son: al Norte, estero de Bulac; al Este, terreno de 
Sinforoso Valeroso; al Sur, terreno denunciado de 
Juan Dizon; y al Oeste, camino real del pueblo de 
Aliaga; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cinco quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Marzo de 1893 — E l Inspector gene
ral , S. Ceren. 

Don Marcelo Valmidiano solicita la adquissición de 
terrenos en el sitio «Catuday,» cuyos límites son: al 
Norte, zanja que dirige al rio Labung; al Este, terreno 
de Roberto Viilamar; al Sur, el citado rio Labung; y 
B! Oeste, el de Felipe Cardenas9 comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de siete qui
ñones según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guilielmi. 

D.a Esperanza garc ía solicita la adquís ic iói de te
rreno en el barrio de «Manacsac,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno denunciado por Alipio Sarmiento 
y baldíos del Estado; al Este, el de Juan Apolonio; 
el denunciado por dicho Sarmiento y el estero Pinag-
pandayan; al Sur y Oeste, terreno del Estado, com
prendiendo entro dichos límites una superficie aproxi
mada de setenta hectáreas, s egún expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector gene
ral.—P. A . , J. Guilielmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalban. 

Don Tiburcio Torres solicUa la adquisición de terreno 
en el barrio «S. José,» cuyos límites son: al Norte, 
rio grande; al Este, terrenos comunales del pueblo de 
S. Mateo; al Sur, la hacienda Páyalas ; y al Oeste, 
con esta hacienda; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones , según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, áé anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guil ielmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayan. 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisición de te
rrenos situado en el monte «Tuny,» cuyos^ l ímites 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, rio Isi t , 

al Sur, terreno del Estado, y al Oeste, rio Dalipey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efe-tos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J Guilielmi. 

Provincia de Tsabe1a de Luzon. Pueblo Ganin. 

Don Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bataba,» cuyos límites son: al Norte, 
terrenos del Estado, y de la corporación de PP. 
Agustinos Calzados; al Este, el del solicitante; al Sur, 
rio Magat; y al Oeste, terrenos de los RR. PP. Agus
tinos comprendiendo entr^ dichos límites una superfi
cie aproximada de veintisiete hectáreas, s egún ex-
p-esa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que. en e! mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893=.El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillermi. 

INTENDENCIA MILITAR DE F I L I P I N A S . 
lección directiva. 

Negociado l.o 
J?l Intendente Militar de estas Islas. 

Hace saber: que existiendo en esta Intendencia, una 
vacante de Ordenanza Celador dotada con el sueldo 
anua1 de 465 pesos y opción á derechos pasivos, se 
pone e i conocimiento del púbíico, para que los Sar
gentos y Cabos licenciados del Ejército sin notas 
rdesfavoables que deseen ocuparla, se sirvan presen
t a r l a s oportunas instancias en esta Intendencia acom
pañadas de copia legalizada de su licencia absoluta, 
dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General, antes del 
dia 15 del próximo mes de Marzo. 

Manila, 28 de Febrero de 1893.—Manuel Valdivielso. 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS 
Se han extraviado, según manifiestan lo^ 

ios resguardos talonarios de empeños de 
astos Establecimientos, que á continuación 8e 

Números 

38.771 
21.741 
40.9.10 
36 700 
34.198 

5.559 
3.305 

Fechas 

27 Dic e 
12 Julio 
14 Dic e 
5 > 

10 Nov. 
15 Febrero 
28 Enero 

1892 

> 

> 

10 » Estefanif.'N P 

4 * Felipa Ga0 ^ac| 
100 » Martin T , ^ 

6 » María Caii?!^ 

2 5 . Pedro fíe^. 
Los que se crean con derecho á dichos d0CD ̂  

se presentarán en esta oficina á deducirlo 
mino de treinta dias, contados desde la p̂ Jjg 
del presente anuncio en la Gaceta; en Ia • * 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ej 
Quevos resguardos á favor de dichos interesaftra 
equivalencia de los primitivos talonarios, qUe( 
desde luego sin n i n g ú n A?alor ni efecto. ' ^ 4 . 

Manila, 2 de Marzo de 1893 ,=^osé ZaragoZ3 o 
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- FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE M A ^ a 
Necesitando adquirir este Establecimiento, JQ̂  

SBlado, bacalao, habichuelas, arroz blaoco d e l ^ . 
t íato y aceite de olivo, se admitirá-u en dicb^ 
de ocia sita en la calle de Gunao núm, 2 W-
nueve y media de la mañana del dia 15 delflj 
tual, muestras de dichos artículos que reu- r 
condiciones, de bondad necesarias acompañánd^jL 
de ios precios. rrje 

La entrega de dichos artículos se vef i,!, 
los almacenes de la Factoría de Subsistencia5 j.re 
plaza pesados y medidos á satisfaccióu de la,i?a 
nistración .militar y su pago se realizará Por.,icE 
de la Factoría dentro de los créditos disponte 

Manila. 3 de Marzo de 1893 = E 1 Com^V ^ 
Guerra, Interventor, Agus t ín Miró. D 

— He 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANl^am, 
Necesitando adquirir este Establecimiento ^ 

segunda decena del presente mes, aceite 
la Laguna y velas de esperma, se admitir311 
dependencia, sita en la calle de Gunao núm- ^ 
las 9 de la mañana del dia 20 del &® 



.ntinuacion se es? 

13 de Marzo de 1893. 1951 

S S í r ^ o n e ; ^ ^ ^ ^ bien coc5do, 

i s T ^ s-an d3 I I P ^ ^ ' ^ o s de largo y con 

^ ^ i e " " ^ - 3 ^ r s e verificar, en los 
feaP entrega p ^ a d ü^nsi l ios de esta plaza 
iXceDes ^ « f ^ ^ f o e c i o n de la Admimstracioo 

k ^ d o s y n * f i z a r á por la Caja de la 
Nlitar- 7 / ü S á e \ 0 5 créditos disponibles, 
[la/ctoría, dentro de 1893._E1 Comisario de 

K i n t ^ n t o r , Agustin_Miró. 

KLOÔTVRTA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
|ub|ECRETAK.A ^ ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
N ^ " r s ^ n de la Erección general de Admi-
e3or . fPp^JHe Sacar& á nueva subasta pública, eí k ^ a c i Ó D Civil, B ^ ^ m;itaiiza y limpieza d reses 

lq%iendode armi 1DCÍa de Cagayan, bajo el 
I T4 0 P r e s i ó n ascendente de pf.. 1562'90 anudes 
r\eDenCrf / estricta sujeción al pliego de condicio-
I 30 hH.Hdr en ¡a Gaceta de Manila núm. 330 corres-

11 P!íb ¿ «1 día 26 de Noviembre de 1892. El acto 
i T f T u ' a r ante la Junta de A monó las de la 

ü í í d . Dirección, que se reunirá en la casa num. 
H e la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 

Í L r s ílotramuros de esta Ciudad) y en la subal-
r ? ^ de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próxi-
1 T v.oMero á las 10 en punto de su raañaaa. 
trique deseen optar á la subasta, podrán presentar 
T Uposiciones extendidas en papel del se lo 10. , 
r^lmnañnndo precibamente por separado, el docu-
r l 'Ato de garantía correspondiente, 
h^anila! 17 de Febrero de 1893.=-A.braham García 
I reía. 

I ' 
L L v disposición de la Dirección general de Admi 
nn̂ ación Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
Ll indo del Juego de gallos del 4 o grupo de la 
IJIincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
I I indente de pfs. 15.833<42 durante el trienio y 
r j í e n t e r a y estricta sujeción al pliego de condici ones 
I I pcado en la Gaceta de Manila núm. 252 cor-
rSondiente al dia diez de Setiembre de 1891. El 
I 11 tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
r~Tesada Direccióa, que se reunirá en la casa núm 1 
l * | l calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
j-̂ -fte (Intramuros de esta Ciudad) y en la subai-

!á de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo 
|~dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
hl^n optar i la subasta, podrán presentar sus pro-
LLjiioiies extendidas en papel del sello 10.°, acóm* 
l«|-indo precisamente por separado, el documento de 
LLtntía correspondiente. 
rTanila, 17 dé Febrero de 1893.= \braham García 

n 1 
hHp disposicióa de la Direccióa general de Admiais-
I i Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien-
l-jHel arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
Ia la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo el 
IJ-: en progresión ascendente de pfs. 203'25 

s y con entera y estricta sujeción al pliego 
• mdicjones publicado en la Gaceta de Manila 
l ¡ ». 1/ correspondiente al dia 17 de Enero 
P ^ l A lm0- . E1J aCt0 tendrá l u ^ r ante P % L f ^^das de la expresada Dirección que se 

E aá k laiaC*S8/Uí?' í de ia calle del Arzobispo, es-
I I v en Morl?ne8' (Intramuros de esta Ciu-
r ía?7o n lteriíf de dicha P ^ c i a , el dia 17 LX Los anTHJ?1̂ 1,0 á laS diez en Punt0 ™ 
A sus n?nl 686611 0Ptará la abasta, podrán pre-
l0^:&.' a c E ' ^ extendidas en papel d e f se-
í * ^ o d ^ ^ ^ P^^^ por separado, el 
P'anila 17 H? ?L corre8Pondiente. 
h C i a ' 17 de Obrero de 1893.=Abraham García P 1 

t s t s r r i ó n * M de A d -
fi*e?do del Impuesto St o ? ™ * Suba8ta Páblica' 

Esf de la provincia dft 7 . carros y ca-

f y estncta sujecioa ^ ' l?!?0 con 
.^ireceón, ( T U e „P7ai ^ o u e a a s de la expre-

L le del Arzobisno «J6^111^ ™ ̂  casa núm. 1 de 
K ^ 0 8 de ̂ a C0iue^^na ^ a Plaza de Moñones, 
K Í n ? ' . 6 1 dia 17 de Ma d)ny l11 .^ sub^erna de dich¿ 
H a n0.de 8U mañana I n i ' 0 1 1 ? 0 venideroá las diez 

Presar" ^ ^ de8éen 0Ptar ̂  la su-
' ^ del sello iS/11* Pos i c iones extendidas 

v- . acompañando precisamente 

por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893 = \ b r a b a m García 
García. 1 

Por disposición de la Direccióa general de Ad-
miaistración Civi l , se s a c a r á nasva si?>ut• 
blica, el arriendo del arbitrio de Vadeos del l.er grupo 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.390'00 anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Mauild núm. 128 correspondiente al dia 
8 de Mayo del año próximo pasado E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dieba provincia, el 
dia 17 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, i 
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893 ^ i b r a h a m García 
García. 1 

Por disposición ae la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.032*50 anua
les y con entera y estricta sujeción al plieg-) de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 232 
correspondiente al dia 20 de Agosto de 1892. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la alie del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de d'cba provincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero 
á l»s diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.509'84 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego d© condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 126 correspon
diente al dia 3 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dieba 
provincia el dia 17 de Marzo próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893. Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Pangasinan, bajo ei tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.855*00 anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gacela de Manila núm. 139 correspondiente al 
dia 21 de Mayo de 1890. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del t?ello 10.', acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía corresponditnte. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Lepante, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs 120^2 anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de ¡condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbayan n ú m . 1 (Sta, Cruz). El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo veni

dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar BUS 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893. Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Direccióa geieral de Adm -
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio ds Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 304r90 anuales y con entera y estríct sujdcióa 
al pliego de condiciones, publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 135 correspondiente al dia 15 de Mavo de 
1892. El acto tendrá lugar ante la Juntado Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de F-ibrero de 1893, ] Abraham García 
García. i 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONED \8 . 

El dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Rt-a es 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado 
en el sitio de Pajó del barrio de Sto. Domingo de 
la jurisdicción del pueblo de Talabera (Nu^va Ecija) 
denunciado por D. Antonio Juan y por defunción de 
este, su hijo D. Joaquín Juan en representación 
de los herederos y de los 44 individuos, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 271*29 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 17 correspondiente 
al dia 17 de Enero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 23 de Febrero de 1893 =A.braham García 
García. 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la J^nta de 
Rea-es Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, Ja venta de un terreno baldío sito 
en Napangulan de ia jurisdicción del pueblo de Mana-
plá, Isla ue Negros Occidente.) denunciado por D. 
Froilan Junsay hoy D. Gregorio Contú, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.108*60 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en a Gaceta de Manila, núm. 10 correspondiente aL 
dia 10 de de Enero de 1891. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 23 de de Febrero 1893.=Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. • 
Binondo, naturales 
Idem, mestizo?. 
San j ose 
Santa Cruz, uatnrales. 
Idem mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

í 
1 
1 

11 

» 
4 
1 
4 
1 
2 
> 
> 
1 
1 
» 
1 
1 
1 

I r 
Manila, 11 de Marzo de 1893.—El Director, Dr. An-

telo. 
Nota.—-El sábado próximo, volverá á administrarse 

la vacuna. 

Edictos. 
Por proTid»ncia d«l Sr. Juez de primera Instancia de eata 

f irovincia, dictada «a la causa núm. 711t contra Domingo Ga-
ang, y otros por parricidio, se cita, llama y emplaza el t « -

tigo a»seate Abdou Payabyab, vecino de México, para que 
por el término de nuere días i contar desde la publioacién 
del presente «a ia «Gaceta oticial de Manila » comparezca «a 
este Juzgado i prestar declaración en la mencionada OÁUS*, 
apercibi'0 que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios coa-
•igftientes. 

Bacolor, 28 de Febrero de 1893.-Rafael Scarellas. 
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Don José de Keyser y Palacios, Juez de primera instancia de 
tsla provincia de Nueya Ecija. 
Por el p eaente cito, llamo y emolazo á la testigo ausenta 

l'am a Dorotea de unos reiote aflos de edad, residente en 
e s t a Cabecera, para que el término de nuere dias, contados 
des^H \n inserción del prespute en la cGaceta oficial,» se pre
sante en PB e Ju/gado á prestar declaración en la causa número 
•')J8' por muerte de Nicolás'» Dimla apercibido que de no ha-
ijerlu dentro del expresado término, se le pararán los perjuicios 
q u hubiere lugar en derecho. 

3au [aidro, ¿O de Febrero de 1893.—José de Keyser.—Por man
dado d • su Sría., Manuel R. uei Corro, Potenciano Luno. 

Por el presante cito, llamo y emplazo al ofendido y testijro 
ausetitea Co-Poncrco y Vy-Oa. nara que por el término dé 15 
di s ados desde 1» publicación de este edicto se presenten 
• ii es • .lu/gado á declarar en las diligencias contra Jacoba 
M c lia p .r huno, apercibidos que de no hacerlo les parará 
• I perjuicio que en derecho hubiere lufrar. 

Dad . el J u z - a d o de S, Isidro, 4 de Mano de 1893.—José de 
EC • y's r Por mandado de su Srí*. Maunel R. del Corro.—Po-
t' - i icmiu Luno. 

Don Isidoro Gom-z Plana, Juez de primera instanela da esta 
próviticia de lloros Sur, 
Por el presente c to, llamo y emplazo á Filiciano Rirer», 

•ndio u lural y vecino del pueblo de Sta. I ucia, aoltern. jor
nalero en^padrónado en la Gabeceria núm. 17 s^be leer y es-
•r b r '8 de cinco p és de estatura, pele y cejas nebros, ojos 
)ar os, nariz chai a boca regular, cxra oblicua coler mereno 
iarv q i<; por el término de nmere dias, contados desdeja pu-
> icació i ue este anuntio en la «Gaceta oficia! de Manila,» 
se preñe'1 le en este Juzgado para prestar d claración en la 
; usa i úm. 3262, apercibido que de no hacerlo dentro de d l -
;ho téimino le pararán les perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Vigau a 21 de Febrero de 1893 Isidoro Gómez Plana. 
—Por mandado de su Sría., Pantaleon Arcellana Claro de Padua. 

Don Bi-s lio Regalado Mapa, Juez de I .a instancia en propiedad 
de esta provincia. 
Por < 1 presente cito, llamo y emplaao al procesado ausente 

Tomás Moldong indio, viudo, con hijos natural de Bamban. de 
•sta provincia vecino de esta Cabecera, labrador sin apodo no 
•abe leer ni escribir y de cuarenta años de edad, para que 
ientro de 39 dias, contados desde la intención del presente en 

ta «Gaceta ofic.al de Mmua,» se presante en este Juzgad) á 
ieclarar en la causa núm. 2042 seguida contra el mismo por 
xlsedad de ceJuUs de vecindad apercibido que de no hacerlo 
^ntro de dicho término, se sustanciará dictia rausn en su au-
encta 5 rebeldia parándole los perjuicios que en derecho haya 

.agar. 
Dado en el Juzgado de Tarlac, á 4 de M rzo de 1893.—Ba-

ilio Rea-alado.—Por mandado de su Sría.—Benito Soriano, Cañ
ado Gathis. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1 a, 2.a y 3.a vez 
«1 pr -esado ausente Antonio Balicao, soltero, de veinte años 
•a ed id, natural y vecino de Camiling, de esta provincia y 
•••i ofl ño labrador, para que fn el lérmino de treinta dias, 

intauos desde la inserción de este edicto en la cGaceta oficial 
i s M n ía,» se presente en este Juzgado ó en las Cárceles de 
sta provincia á contestar los cargos que contra el resultan 
a la ;ausa núm. 1745 gpor hurto, de hacerlo así le oiré y ad-
aiuis raré justicia en caso contrario sustanciaré dicha causa 
n su asencia y rebeldia, paiándole los perjurios que hubiere 
a d. reclio. 
Dfuio en el Juzgado de Tarlac á G de Marzo de ]8¡)3.—Ba-
lio Regalado.—Por mandato de su Sría., Paulino B. Bata. 

'on Adolfo Garcia de Castro, Juez de 1.a instancia en pro-
pi iiad de esta provincia de Batangas. 
P r el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

i la ausente Fabiana Cataquis, vecina de Taal do esta pro-
Lucia, para que dontro del término de nuave dias, contados 
aade la publicación del presente en laaGaceti de Manila,» se 
ret-e ite en este Juzgado para declarar como ofendida en la 
ÍU a nüm. 13333 que instruyo coatra Balbino Viliavicencio, por 
omicldio, apercibido de que en otro caso le pararán los per-
ü os que hubiere lugar. 
Da lo tu Batangas á2S de Febrero de 1893.—Adolfo Garc ia— 

or mandado de su Sría., José Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y «dicto 
•w lo; procesado.s ausentes nombrados Grabiel y Boró, 'vecinos 
- l primero del pueblo de Galacá y el segundo del de Balayan, 
3 esta provincia, para que en el término de treinta días, desde 
t publicación de este edicto en la «Gaceta de Manila,» se 
res •iiteu eu este Juzgado é en la Cárcel pública de esta 
api al á defenderse de los cargos que les resultan en la causa 
ú n . i3943 que instruyo contra los mismos y otro por hurto, 
J.. apercibimiento de que en otro caso, se les pararán los 
irjaicios que en derecno hubiere lugar y se entenderán con 

• •a estrados de este Juzgado las ulteriores actuaciones. 
í> do en Batangas á 2 de Marzo de !898.—Adolfo Garcia.—por 

• n adado da su Sría., José Macaraig, 2 

on Manuel Abela y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Narciso 

vnes y Barros, natural y vecino de Iponan, solter», jorna-
ro, de veinte años de edad, y procesado en la causa n ú -

«ero 1S65 que se sigue en este Juzgado, contra él y otro 
«r hurto, para que por el término de treinta dias, contados 
sde la publicación del presente, comparezca en este dicho 
¡zgado é en la cárcel publica de esta Cabecera, á responder 

: i los cargos que contra el resultan en dicha causa, que de 
icerlo así , le oiré y administraré justicia y de lo contrario, 
• pararé los perjuicios que hubiere l «gar . 
Dado en Cagayan de Misamis á 5 de Diciembre de 1892. 
Manuel Abela. 

> 1 Antonio de Lara Derqul, Juez de primera instancia de 
>'-te distrito de Baretac Viejo que de estar en actual ejercicio 
•le sus funciones, el presente Escribano dé fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

ortuuato Butos, de veinte y cinco años de edad, soltero, na-
;-al y vecino de Barot c Nuevo, de estatura alta, cuerpo ro
sto, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, oarba 

oasa, color indio, hijo de Esteban y de Magdalena N ; para 
. íe eu el término de treinta dias, contados desde la inserción 

i presente edicto en la «Gaceta oficial» de Filipinas, se pre-
ute á este Juzgado 6 en las cárceles del mismo á contestar 
s cargos que coatra el mismo, resultan en la causa n ú -
ero 1457 seguida en este Juzgado por rapto frustrado y le
ones, grayez en el bien entendido que de no verificarlo pasado 
cho término, se le parará los perjuicios consiguientes en su 
soncia y rebeldía. 
Al propio tiempo y en nombre de S. M. «1 Rey q. D. g.) 
por su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto 
requiero á todas las auíoridades tanto elvilas como militares 
ocedan á su busca y captura y habida que sea su persona 
aiitirán á este Juzgado y á mf disposición. 
Oado en Pototan á 18 de Febrero de 18Í)3.—Antonio de Lara 

i 'arqui.—Por mandado do su Sría., Anterf Tamayo. 

i?on Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de lA instancia 
de esta provincia de la Laguna, hallándose en actual ejer-
cici© de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y enaplazo al procesado ausente 
D. Catalino Maozo natural de Biñau y rec iño de C a L u a n , 
casado, de 28 anos de edad, en cargo que ha sido del difunto 
D. José Marfoci, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publlcacin ae este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila», se presente en este Juzgado á los efectos qu^ haya 
lugar en la causa núm. 5512 que contra el mismo se intruye 
por hurto en la inteligencia de que si a»í lo hiciere le oiré 
v administraré justicia y en caso contrario, se su^t-iuciará 
d'cha cuasa, en su au-encia y reb Idía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Crnz á 24 de Febrero de 1893.—Paulino Ba
rrenechea.—Por mandado de su Sría , Márcos de la Lara Santos. 

Don Vicente Franco y González, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de 1.a instancia de Cap x. 
Doy fe y testimonio que en el edicto publicado con fecha 

de hoy relativo al llamamiento del ausente Alejandro Bigcas 
(a) Dadong es del tenor siguient s. 

Don José María Gutiérrez y Répide Juez de 1 a instancia 
de esta provincia que de es ar en el a tual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escnbnn) ac tu»ro doy fé —P .r 
el presente cito, llamo y estplazo del ausente Alej-indro Biscas 
(a) Dadong, indio, natural y vecino de Hauay labrador de 47 
afios de edad, para q u e por el térm no de 30 di ts presante ante 
este Juzgado a respo ider los carf/os que contra el mismo re
sulta en la causa núm, 593i p 'r les oues pues así 'O h ' C i e r e 
oiré v ¡'dmin^traré justicia v en cas 1 contrario se decla-aré 
rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en justicia 
hubiere lugar. 

Dalo en capiz á 22 de Febrero 18^3.—José Maria Gutiérrez 
Por mahdado de su Sría.—Vicente Franco y en cumplimiento 
de lo mandado expido lo presente que firmo con V.o Bo del 
Sr. Juez en capiz á 22 de Febrero de 1893.=ViCc'nte Triana.— 
V.o B.o, Gutiérrez. 

Doy fé y testimonio que en el edicto publicado con ! fachB 
de hoy relativo al llamamiento del ausente Sabas Delmores, 
es del tenor slguiente-

Don José María Gutiérrez y Répide. Juez de 1 .a inst'ncla de 
esta provincia, que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones yo el infrascrito Escribano acluari ) doy fé. —Por el 
presente cito liamo, llamo y emp azo del ausente Sabas Del
mores, indio de 30 años de edad, casado jornalero n t i ral de 
Calivo y vecino de Mambusao, para qu^ por el término de 
30 días, presente ame este juzgido á re.-ponder ¡os carg-os 
que contra el mismo resulta en la causa núm. 5401 por robo 
pues así lo hiciere oiré y admi >istraré justicia y eu caso con
trario se deciararé rebelde y contumaz parándole los perju cios 
que en justicia haya lugar. 

Dado en Capiz, á'22 de Febrero de IS'iS.—José Maria Gutiérrez. 
—Por mandado de su Sria,—Vicenie Franco. 

Y en cumplimiento de lo mindddo expida la presente que 
firmó con Visto Bueno del Sr. Juez en Capiz á 22 de Febrero 
de 1898.—Vicente Triana.—V.o B o Gutierr. z. 

Don José Togores y Arjona, Gobernador P, M. Subdelegido, 
de Marina, de este 2.0 distrito d : Mmdanao. 

Por el presente cito. 11 'mo y emplazo á los moros ausen
tes llamado-i Paniambao Amay D liungun y SuUan de Quialdan 
vecinos, d é l a Ranchería de Marani. o, a ñ o r e s del cautiverio 
de varios individuos, del pueb o, de Loculan de esta provin
cia para que dentro del término de, 30 dias á contar d sde 
la publicación de esta anunc o en a «Gaceta, ofic al de Maní a.» 
comparescan ante esta subdelegacióa de Marina á r spouder á 
los cargos que les resultan en U sumiría que di hos motivo 
se instruye en la mi-una en caso contrario les pararán los 
perjuicios qus en derecho hubiere lugar. 

Cagayan de Mísanrs, 9 de Febrero de IS93.—José Togores.— 
Por mandado de su Sría, Agustín Cerleira. 

Don Alberto Goncellon y Nuñez, Juez de primera Instancia, 
en propiedad de esta provincia, que de serlo y de estar en 
el pleno ejercicio, goce á-i sus funciones, yo el presente 
E s c ñ b a n o doy fé. 

Por el pres-nte cito, llamo y emp azo al reo ausente D. 
Joaquín Alvarez, 'sp ñol p-nin'sular y vecino del pueblo de. 
Compostela, procesado en la causa núm. 60h5 que contra el 
mismo se sigue por el delito de robo para que en el término 
de 30 dias contados, lesde la publicación del presente compa
rezca ante e3;e Juzgado ó en la cárcel pública de. esta provincia 
á contestar los cargos que le resultan en la expresada causa, 
en la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú, 22 de Febrero de 1893.—Alberto Goncellon.— 
Ante mi, Joaquín Domenech. 

D^n Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de L a instancia en pro
piedad de esta provincia de Leyte que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones judiciales y nosotros los testigos 
acompañados damos fé por faltado Escribano. 
Por el presente ett©. liamo y emplazo al nrocesado ausente 

Rufino Tañóla á fin de que por el lérmino dé 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación del presente edicto se presente 
en este Juzgado ó en sus Cárceles á responder los cargos que 
se le hace en la causa núm. 4.947 por hurto, que contra el 
mismo signo, apercibido que de no hacerlo dentro del expresado 
térmimo se le declarará revelde y contumaz, parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Taeloban á Lo de Febrero de 1893.—Evaristo Agui
rre.—Por mandado de su Sría., Severino Comandao, Hilario E . 
Sabelino, 

Por el aresente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Benigno Concordo, ^indio natural y vecino de Barauen, á fin 
de qué por el término de treinta dias, contados desde la pú-
blicación del presente se presente en este Juzgado á responder 
los cargos que se le hacen en la causa núm. 4712 qua contra 
el mism) se sigue que Allanamiento de morada y hurto 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Tac oban á 10 de Febrero de 1893.—Evaristo de Aguirre, 
—Por mandado de su Sría.—Severino Comandao, Hilario E . Sa 
belino. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente 
Gavíno Cabeñero, natural y vecino de Burauen. casado, de 
21 años de edad, á lin de que por el término de 30 dias, con
tados de esta fecha se presente en este Juzgado ó en sus cár
celes á contestar los cargos que se le hace en la eausa número 
4101 por lesiones menos graves, apercibido que de no hacerlo 
dentro del espresado término se le declarará rebelde y contumáz. 

Dado en Taeloban cabecera de la provincia de Leyte á 15 de 
Febrero de 1893. Evaristo de Aguirre.—Por mandado de su Sría. 
—Seberino Comandao Hilario E . Sabelino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ignacio 
Aguillon, indio, natural y vecino de Dagami, de esta citada 
provínola casado, con Teodora Daganas y procesado en la 
e»usa núm. 3880 por resistencia á agentes de la autoridad, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c é a 
del presente comparezca en este Juzgado ó en la cárcel publica 
da eéta cabecera á responder los cargos qne contra él resultan 
en la espresada causa, que de hacerlo así, le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contrarío, le pararé los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la cabecera de Taeloban «Leyte» á 15 de Febrero 

de 1893.=Evarísto d» Aguirre.—Por mandado 
verino Comandao, Hilario E . Sabelii o. 

Por el presante cito, llamo y emólalo 

•le 

pr - s e ite en est 
la caree de este p u e b i O para resp»' d-ir ios c. •«] 
él resultan en la causa núm. 4s66 por infidj^0' 
todia de presos de no haceno. se le p ird iá i^ 
en derechn hava lugar. 

Dado en Taeloban 16 de F-brero de 1891 5¡y 
—Por mandado de su Sría. Severiao Couianday n̂ 'j 

Por el pr s"nte cito, llamo y emplazo á Gr-
tural y vecino de Ormoc, proc -sa o p .r ia .̂ fii 
por robo á tm de que dentro del térrui 10 Ji 1 
contad s desde la ú ti na pubiicació i del pr,.j •> 
presente en este Juzgado é en la cárcel púij j 
bocera á cóntestar los cargos que contra él res iii ' 
sada caus. y en ciso contrario, le oiré y guard .* 
rándole los parjui ios que en derecho hava u^í 

Dado en la Cabecera d> Taeloban -Lej-tH» 
de 1-.93. -Kvaristo do Aguirre.—Por mandado ri. 
verino Comandao, Hilario E . Sabelino. 

P i r providencia del Sr. Juez de primera ¡nsh J 
provincii de Pangasiuan se cita, l a m í r cmi^v 
ti-ros ausentes chinos Chan-Yaco y G -C'h n̂es í 
Binalonan. para que por el término d- nuete JLl 
de»de el siguiente diade la última, noi.ificación ileu 1 
en la «Gaceta oflci-1 de Manila,» comparezcanvs 
gado, para prestar declar ción en la caus t nüm i*.-
d-í oficio contra el chino Tan-Buntin por esüf V 
que de no hacerlo se le pararán, los perjuiciui'¿I 
cho hubiere lugar. 

Lingayen, 2 de Marzo de 1893.—Silverio Hilarj, 

Por providencia del Sr. Juez de primera inatan. 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y eniplajj 
tigos ausentes chinos Chan-Yaco y Go-Clioncu, va
na onao, para que por el término de nueve días,' 
el siguiente día de la ultima nolifleación del presemjjl 
cGaceta oficial de Manila,» comparezcan eti este f, 
prestar declaración en la causa nüm. 12052 spgJS 
contra el chino Tan-Buntin por estafa, apcrcibij^I 
hacerlo se le pararán los perjuicios que eu üetM 
lugar. 

Lingayen, 2 de Marzo de 1893.—Silverio Hilario, 

Don Nicolás Baltazar, Juez de Paz del pueb[o (]> 
provincia de Manila, en actual ejercicio de sus f¿.' P 
asistencia de mí el testigo actuario que ceriiflcj, 

E u el juicio verbal civil promovida por ApolJ 
contra J u m a Montellanos, domiciliado ea el barríoí 
de e-te pueblo sobre pago de veintisiete pesos 1] 
céntimos sustanciado en rebeldia cuya p,irt-> diapoJ 
tenor siguiente —Vistos los artículos "2o5, 266 287i¡l^ 
294 números Lo y 75-2 inciso primero y los deoiasil^ 
arrojan el juicio. Fallo que debo declarar y declanlO 
y 'ebelde, al demandado Juan Montellanos, camJ 
mismo al pago de la cantidad de veintisiete pesos ja] 
céntimos con más cinco pesos y cincuenta céntimÍDj 
portan los dsños y perjuicios á la demandante ApíE» 
y en las costas del presente juicio. A^í por esta w^D 
flnítivamente juzgando lo pronunció mau ó y fli¡| 
Baltazar.—Leída y publicada fué en los Estrados Ü 
gado la anterior sentencia del Sr. D. N colas Bá 
da Paz de este pm blo de Muntinlupa hoy veiutiocliu 
de mil ochocientos noventa y tres de que cerlifleo-: 
DayTit. 

Dado en el Juzgado de Paz de Muntinlupa, 28 É 
de 1893.—Nicolás Baltazar.—Por mandado del Sr. Juei-
Domingo Dayrit. iii 

DJ 
Don Narciso de Fonsdevíela y Giménez, Capitán de l io 

Subdelegado de Marina del distrito de la Gonceptí-yA 
provincia de Iloilo y Fiscal de la causa inslruidiS , 
tivo de haberse embarrancado la lorcha «Dolores»'Du 
piedras de la playa de Batuanan, jurisdicción de Cw|r 
bérsele roto los machos del timón efecto do la 0113 

m 

Habiéndose ausentado del pueblo de C irlés de%l1 
los tripulantes de la lorcha «Dolores» Rufo pintor,Bf~. 
piño y Agapito N. cuya embarcación se eacuenw^id 
cada sobre las piedras de la playa de Batuanan iWi 
risdicciónal de Garlós por haberselé roto los maclwiíUo 
con motivo de la mar gruesa, y siendo presiso l'JpQ 
ción de los citados individuos para hacer sus deswS 
sumaria que con tal motivo instruyo; por el ^"íjr^ 
en uso de las facultades que rae consedea las H91 
nanzas de la Armada, cito, llamo y emplazo ^li9.f¡ 
feridas, para que dentro del término de diez a!*| 
desde la publicación del presente en la «Gaceta 
nila,» se presenten en esta Fiscalía al objeto 
inteligencia quo de no hacerlo, se sustancia la sm* 
ausencia y rebeldía parándoles ios perjuicios Wg-'1 
haya lugar. pwlec 

Gonsepción 23 de Febrero de l893.=Narciso de ro»»̂  
Per su mandato.—El Secretario, Pedro del Castillo- Ce 

— cit 
• . .. ra: 

Don Juan Rabago y Montillo, Capitán de la P ^ A r 
veintiún Tercio de la Guardia Civil y JiieziQS»» 1 
causa instruida por robo en cuadrilla é 'QCenllJpj >n 
blado ocurrido en la jusrisdlcclón del pueblo 

Por el presente requisitoria liamo, cito y emP'VClo 
cesados y fugados de la cárcel pública Catalino 
los Reyes, natural de Salanga de la provincia a» 
48 años de edad, casado, pelo y cejas negros, «J"3/̂  g 
chata, boca pequeña, labios Unos y delgado, de . 
v Saturnino de la Cruz Murga, natural de Uf, '^ fC 

para que en el término de 30 di s cornados dew ¡j ^ 
cíón de esta requisitoria en la «Gaceta de Man1''^Cí 
en la casa Cuartel de esta cabecera á mi d s" 
ponder á los cargos que resultan en la ind' 
apercibimiento de que si no comparece en el 
declarados rebeldes parándole el perjuicio fluB'/i 

A su vez en nombre de S. M. el Rey ¡1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles .gi 
p a r a que pracf queo activas diligencias en [ac 
procesados Jatalino López de los Reyes y f»1" cns 
Murga y en caso de ser habidos los remitan e"̂ .* 
con las seguridades convenientes al citado V." 
posición pues asilo tengo acordado en la dU'e r Í _ 

Iba, 25 de Febrero de 1893.=Juan Rabago.--[d¡ü, ^ 
— E l Guirdia de L a Secretario, Macario cus^ . fr 
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